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Resolución 364/XI del Pleno de Les Corts Valencianes, adoptada en la reunión de 26 de marzo de 2026, de 

de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas y restantes tributos cedidos, en materia de deducciones autonómicas por gastos sanitarios y por la 
práctica de actividades deportivas y saludables (RE número 67.065). [RP P-1.916/XI – 26.03.2026]

PRESIDENCIA DE LES CORTS VALENCIANES

Butlletí 
 la Resolución 364/XI del Pleno de Les Corts Valencianes, adoptada en la 

reunión de 26 de marzo de 2026, de convalidación del Decreto ley 1/2026, de 27 de febrero, del Consell, de 

sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, en materia de deducciones autonómicas 

en la sesión de 26 de marzo de 2026, y el texto del mismo decreto ley.

Palau de Les Corts Valencianes 
València, 26 de marzo de 2026

Llanos Massó Linares 
Presidente

PLENO DE LES CORTS VALENCIANES

El Pleno de Les Corts Valencianes, en la reunión de 26 de marzo de 2026, una vez debatido, de acuerdo con el 

sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, en materia de deducciones autonómicas por 

o

también debe que publicarse en el .

 
RESOLUCIÓN

El Pleno de Les Corts Valencianes, de acuerdo con los artículos 44.4 del Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana, 18.d y 58 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, y el artículo 139 del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, en materia de deducciones autonó-

Palau de Les Corts Valencianes 
València, 26 de marzo de 2026

Llanos Massó Linares 
Presidente

Víctor Soler Beneyto 
Secretario primero 
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diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las personas físicas y 
restantes tributos cedidos, en materia de deducciones autonómicas por gastos sanitarios y por la práctica 
de actividades deportivas y saludables

PREÁMBULO

I

De acuerdo con el artículo 46 de la mencionada Ley 22/2009, la Comunitat ostenta competencias normativas 

-

 del apartado uno del artículo 4 

-

de la atención bucodental y por adquisición de productos ópticos. Si los primeros presentan, en la práctica, un 
carácter continuado y recurrente y, en muchos casos, no están plenamente cubiertos por el sistema público 

Dicha deducción, creada con efectos desde el 1 de enero de 2023, ha tenido una elevada aceptación social, 

directo a las economías domésticas.

costes sanitarios y familiares sin disponer necesariamente de mucha mayor capacidad económica.

se procede a elevar dichos umbrales hasta los 60.000 euros en tributación individual y los 78.000 euros en 
-

actividades saludables contenida en la letra ad del artículo 4 uno de la Ley 13/1997 con el mismo propósito 
de la medida anterior.

para la incorporación de hábitos de vida saludables, con efectos positivos tanto en el bienestar individual 
como en la sostenibilidad del sistema sanitario público.

-

económica, afrontan los mismos costes asociados a la práctica deportiva y a la atención preventiva de su 
salud.

-

función como instrumento de política pública preventiva, equitativa y universal.
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II

en la letra -

deporte y de actividades saludables contenida en la letra  del artículo 4. Uno de la Ley 3/1997.

III

El artículo 44.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana habilita al Consell, en casos de 

decretos-leyes sometidos a debate y votación en Les Corts, atendiendo a lo que preceptúa el artículo 86 de la 
Constitución Española para los decretos-leyes que pueda dictar el Gobierno de España.

La adopción de las medidas contenidas en el presente decreto ley responde a una situación de extraordinaria 

especial incidencia en las rentas medias.

efectivo a tratamientos necesarios y reforzar las políticas de prevención sanitaria y promoción de estilos de 
vida saludables, contribuyendo a aliviar la presión asistencial sobre el sistema sanitario público y a prevenir 
mayores costes sociales y económicos futuros.

-

circunstancia que no podría alcanzarse mediante la tramitación parlamentaria ordinaria sin frustrar la 

recurso al decreto ley como instrumento normativo adecuado y proporcionado.

Como es preceptivo, debe señalarse que este decreto ley no afecta al ordenamiento de las instituciones básicas 

contribuyentes para que sean destinadas a completar el acceso a tratamientos o productos sanitarios y a 
reforzar las políticas de prevención sanitaria y de promoción de estilos de vida saludables.

-
tivas innecesarias. En cuanto al principio de transparencia, y dado que se trata de un Decreto ley promovido 

del trámite de consulta, audiencia e información pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133.4 de 

preceptivos.
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Por lo expuesto, en virtud de lo que disponen los artículos 44, 69.2 y 50.6 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana, así como el artículo 17.
de las comunidades autónomas, en relación con el artículo 46 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 

d de la Ley 5/1983, de 30 de 

Pública, previa deliberación del Consell, en la reunión de 27 de febrero de 2026,

 
DECRETO

 
Artículo 1

actividades saludables.

 
Artículo 2

contenida en la letra  del apartado uno del artículo 4 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se 

«

las denominadas «raras», hasta 100 euros. En el supuesto de que se trate de una familia numerosa o monopa-
rental, la deducción será de hasta 150 euros.

enfermedad de alzhéimer, hasta 100 euros. En el supuesto de que se trate de una familia numerosa o mono-
parental, la deducción será de hasta 150 euros.

3. Derivados de la adquisición de productos, servicios y tratamientos vinculados a la salud bucodental de 

será de 100 euros.

Los anteriores conceptos serán compatibles entre sí.

El límite de deducción se establecerá por contribuyente y los desembolsos podrán ir destinados al trata-

Tampoco se incluirán en la base de la deducción las cantidades satisfechas a asociaciones sin ánimo de lucro 

en el apartado 3 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

residentes y sobre el patrimonio.
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comprendida entre 54.000 y 60.000 euros, en tributación individual, o entre 72.000 y 78.000 euros, en 

b) Que los servicios recibidos como consecuencia de tratamientos médicos sean prestados por establecimi-

) Que se puedan acreditar las adquisiciones de bienes o servicios mediante la correspondiente factura, 

la disposición adicional decimosexta de la presente ley. A los efectos de su revisión por la administración 
tributaria, deberán acompañarse los antecedentes anteriores de un informe emitido por un facultativo 

previstas para esta deducción.»

 
Artículo 3

contenida en la letra  del apartado uno del artículo 4 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se 

«

-

-

El límite de deducción se establecerá por contribuyente y los desembolsos podrán ir destinados a actividades 

mínimos familiares por descendientes y ascendientes.

comprendida entre 54.000 y 60.000 euros, en tributación individual, o entre 72.000 y 78.000 euros, en 
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b

deportivas.

– Servicios personales de entrenamiento prestados por técnicos y entrenadores deportivos.

técnicos superiores en Dietética.

) Que se puedan acreditar las adquisiciones de bienes o servicios mediante la correspondiente factura, y el 

 
 

Única

.


